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Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-00027753-MPD-DGRH (Feria judicial julio 2024 Programas, Comisiones y Unidades de 
Letrados de Salud Mental)

 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, ante la proximidad de la feria judicial del mes de julio de 2024, corresponde confeccionar la nómina de 
los/as Sres./as. Magistrados y Funcionarios/as de este Ministerio Público de la Defensa que permanecerán 
cumpliendo funciones en la Defensoría General de la Nación, durante dicho período.

Por lo expuesto, en función de lo establecido en el Art. 35 de la Ley Nº 27.149 y la RDGN-2024-607-E-
MPD-DGN#MPD, en mi carácter de subrogante legal de la Sra. Defensora General de la Nación;

RESUELVO:

I. DISPONER que permanecerán en funciones durante la feria judicial del mes de julio de 2024, los/as 
siguientes Magistrados y/o Funcionarios/as:

En el Programa para la Aplicación de Instrumentos de Derechos Humanos, del 15 al 21 de julio de 2024 el 
Sr. Secretario Letrado de la Defensoría General de la Nación y Defensor Público Coadyuvante, Dr. Mariano 
Fernández Valle, quien se encuentra a cargo del Programa citado; y del 22 al 26 de julio de 2024 el Sr. 
Secretario Letrado de la Defensoría General de la Nación y Defensor Público Coadyuvante, Dr. Luciano 
Andrés Hazan, coordinador del Programa contra la Violencia Institucional.

En la Comisión de Cárceles, del 15 al 26 de julio de 2024 el Sr. Defensor Público de Víctima con asiento en 
la provincia del Chaco, Dr. Gustavo Adolfo Vargas, cotitular de la Comisión mencionada.

En el Proyecto Piloto – Centro de Contacto Telefónico de la Comisión de Cárceles, del 15 al 26 de julio de 
2024 el Sr. Subsecretario Administrativo de la Defensoría General de la Nación a cargo del citado Proyecto 
Piloto, Sr. Agustín Santiago Espinel.

En el Programa de Atención a las Problemáticas Sociales y Relaciones con la Comunidad, del 15 al 21 de 



julio de 2024 la Sra. Prosecretaria Administrativa de la Defensoría General de la Nación, Lic. Romina Judith 
Lobato; y del 22 al 26 de julio de 2024 la Sra. Jefa de Departamento de la Defensoría General de la Nación, 
Lic. Analía Alonso, coordinadora del referido Programa.

En la Comisión sobre Temáticas de Género, del 15 al 21 de julio de 2024 el Sr. Defensor Público Oficial, 
Dr. Fernando Buján, cotitular de la Comisión mencionada; y del 22 al 26 de julio de 2024 la Sra. 
Prosecretaria Letrada de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante, Dra. María 
Cecilia González.

En el Programa de Asistencia y Patrocinio Especializado en Violencia de Género, del 15 al 26 de julio de 
2024 la Sra. Prosecretaria Administrativa de la Defensoría General de la Nación, Lic. Julieta Sol Peres 
Lerea.

En la Comisión de Seguimiento del Tratamiento Institucional de Niños, Niñas y Adolescentes, del 15 al 21 de 
julio de 2024 la Sra. Prosecretaria Letrada de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública 
Coadyuvante, Dra. María Laura García Morabito, coordinadora de la Comisión referida; y del 22 al 26 de 
julio de 2024 el Sr. Prosecretario Letrado de la Defensoría General de la Nación y Defensor Público 
Coadyuvante, Dr. Esteban Caride.

En la Comisión para la Asistencia Integral y Protección al Refugiado y Peticionante de Refugio, del 15 al 26 
de julio de 2024 la Sra. Secretaria Letrada de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública 
Coadyuvante, Dra. Analía Isabel Cascone, coordinadora de la referida Comisión.

En la Comisión del Migrante, del 15 al 21 de julio de 2024 el Sr. Secretario Letrado de la Defensoría 
General de la Nación, Dr. Martín Jesús Fiuza Casais; y del 22 al 26 de julio de 2024 el Sr. Defensor Público 
Oficial, Dr. Augusto César Balaguer, cotitular y coordinador de la Comisión referida.

En el Programa contra la Violencia Institucional, del 15 al 17 de julio de 2024 la Sra. Prosecretaria Letrada 
de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante, Dra. Valeria Salerno; del 18 al 21 
de julio de 2024 la Sra. Prosecretaria Administrativa de la Defensoría General de la Nación, Lic. Patricia 
Claudia Asorey; y del 22 al 26 de julio de 2024 el Sr. Secretario Letrado de la Defensoría General de la 
Nación y Defensor Público Coadyuvante, Dr. Luciano Andrés Hazan, coordinador del Programa.

En el Programa para la Asistencia Jurídica a Personas Privadas de Libertad, Res. DGN Nº 795/15 y la 
ampliación de funciones dispuesta por RDGN-2021-63-E-MPD-DGN#MPD, del 15 al 21 de julio de 2024 la 
Sra. Secretaria de Primera Instancia de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública 
Coadyuvante, Dra. Agustina Inés Garrote; y del 22 al 26 de julio de 2024 la Sra. Secretaria Letrada de la 
Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante a cargo del mencionado Programa, Dra. 
Inés Aldanondo.

En el Programa de Asesoramiento y Promoción de Derechos de las Víctimas del Delito de Trata de 
Personas, del 15 al 21 de julio de 2024 la Sra. Secretaria Letrada de la Defensoría General de la Nación, 
Dra. Marcela Virginia Rodríguez, coordinadora del Programa; y del 22 al 26 de julio de 2024 la Sra. 
Prosecretaria Administrativa de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante, Dra. 
Vanesa Margarita Ferrara.



En la Unidad de Letrados de Personas Menores de Edad Art. 22 de la Ley 26.657, del 15 al 21 de julio de 
2024 el Sr. Secretario de Primera Instancia de la Defensoría General de la Nación y Defensor Público 
Coadyuvante, Dr. Alejo de Irureta; y del 22 al 26 de julio de 2024 la Sra. Secretaria de Primera Instancia de 
la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante, Dra. Rosalía Verónica Muñoz 
Genestoux, coordinadora de la Unidad referida.

En la Unidad de Letrados Art. 22 de la Ley 26.657 -Mayores-, del 15 al 16 de julio de 2024 el Sr. 
Prosecretario Letrado de la Defensoría General de la Nación y Defensor Público Coadyuvante, Dr. Mariano 
Laufer Cabrera, coordinador de la Unidad mencionada; del 17 al 21 de julio de 2024 el Sr. Secretario de 
Primera Instancia de la Defensoría General de la Nación y Defensor Público Coadyuvante, Dr. Esteban 
Maximiliano San Martín; y del 22 al 26 de julio de 2024 la Sra. Secretaria de Primera Instancia de la 
Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante, Dra. María Magdalena Pavicic.

En la Unidad de Letrados de Salud Mental (Penal), del 15 al 21 de julio de 2024 la Sra. Secretaria de 
Primera Instancia de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante, Dra. María 
Victoria Maestri; y del 22 al 26 de julio de 2024 el Sr. Prosecretario Letrado de la Defensoría General de la 
Nación y Defensor Público Coadyuvante, Dr. Joaquín Freije, coordinador de la Unidad mencionada.

En el Programa sobre Diversidad Cultural, del 15 al 21 de julio de 2024 la Sra. Secretaria de Primera 
Instancia (Cont.) de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante, Dra. Silvina 
Junco, quien cumple funciones en el Programa de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y del 22 al 
26 de julio de 2024 la Sra. Secretaria de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública 
Coadyuvante, Dra. Paula Sabrina Barberi.

En el Programa de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del 15 al 21 de julio de 2024 la Sra. 
Secretaria de Primera Instancia (Cont.) de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública 
Coadyuvante, Dra. Silvina Junco; y del 22 al 26 de julio de 2024 la Sra. Secretaria de Primera Instancia de la 
Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante, Dra. Paula Sabrina Barberi, quien 
cumple funciones en el Programa sobre Diversidad Cultural.

En el Programa sobre Temáticas de Salud, Discapacidad y Adultos Mayores, del 15 al 23 de julio de 2024 la 
Sra. Secretaria Letrada de la Defensoría General de la Nación, Dra. Rosana Beatriz Feliciotti, quien coordina 
el Programa de mención; y del 24 al 26 de julio de 2024, la Sra. Secretaria de Primera Instancia de la 
Defensoría General de la Nación, Dra. Romina Soledad Espiño Rocha.

En el Programa de Asistencia y Patrocinio Jurídico a Víctimas de Delitos, del 15 al 21 de julio de 2024 el 
Sr. Secretario Letrado de la Defensoría General de la Nación y Defensor Público Coadyuvante, Dr. Pablo 
Rovatti, quien se encuentra a cargo del Programa; y del 22 al 26 de julio de 2024 el Sr. Prosecretario Letrado 
de la Defensoría General de la Nación y Defensor Público Coadyuvante, Dr. Esteban Galli.

En el Programa de Resolución Alternativa de Conflictos, del 15 al 21 de julio de 2024 la Sra. Secretaria 
Letrada de la Defensoría General de la Nación y Defensora Pública Coadyuvante, Dra. Verónica Inés Viale; 
y del 22 al 26 de julio de 2024 la Sra. Prosecretaria Administrativa de la Defensoría General de la Nación y 
Defensora Pública Coadyuvante, Dra. Marianela Otero.



II. ESTABLECER que la presente resolución sea publicada en la página web del Ministerio Público de la 
Defensa (www.mpd.gov.ar).

Protocolícese, hágase saber y, oportunamente, archívese.
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